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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aclarar el hecho décimo cuarto, en el sentido de indicar la forma en 
la que fueron calculados los valores adeudados por los demandados 
por concepto de servicio públicos.  
 

- Aclarar la nota del hecho décimo cuarto de la demanda, en el sentido 
de precisar el concepto exacto por el cual los demandados adeudan la 
suma de $80.000,oo m/cte. Téngase en cuenta que sobre el particular 
se aludió a un pendiente por la cuenta de servicios, pero tal expresión 
no es clara, pues ese valor se le sumó a la deuda total por concepto 
de servicios públicos del 2021, sin precisar a qué servicio público y 
período corresponde. En ese mismo sentido deberá aclarar la 
pretensión segunda de la demanda en lo que concierne a esa suma de 
dinero ($80.000,oo m/cte.). 
 

- Excluir la pretensión 5ª de la demanda, toda vez que, en la cláusula 
penal cobrada va inmersa la reparación con ocasión del 
incumplimiento aducido. 
 

- Indicar en dónde se encuentra el contrato de arrendamiento original.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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